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 JAMONES BADIA, S. L.
Sociedad unipersonal

(Sociedad escindida)

CENTRAL DE COMPRAS BADIA, S. L.
Sociedad unipersonal

(Sociedad beneficiaria)

Anuncio de escisión parcial

De conformidad con lo dispuesto en el articulo 242 
del Texto Refundido de la Ley de Sociedades Anóni-
mas, se hace público que las Juntas generales de la so-
ciedad Jamones Badia Sociedad Limitada Sociedad 
Unipersonal y de la sociedad Central de Compras Badia 
Sociedad Limitada Sociedad Unipersonal, aprobaron el 
día 30 de junio de 2008 por unanimidad la Escisión 
parcial de la sociedad Jamones Badia Sociedad Limita-
da Sociedad Unipersonal, y la aportación de su rama de 
actividad escindida a la sociedad Central de Compras 
Badia Sociedad Limitada Sociedad Unipersonal, y en 
consecuencia la transmisión en bloque del patrimonio, 
derechos y obligaciones, unidos a la rama de actividad 
a Central de Compras Badia Sociedad Limitada Socie-
dad Unipersonal, en los términos previstos en el Pro-
yecto de Escisión Parcial de fecha 30 de mayo de 2008, 
aprobado y firmado por todos los administradores de las 
dos sociedades.

Se hace constar expresamente el derecho que corres-
ponde a los socios y acreedores de las Sociedades inter-
vinientes en la Escisión de obtener gratuitamente el texto 
íntegro de los acuerdos adoptados y de los balances de 
Escisión.

Asimismo, se hace constar expresamente el derecho 
que asiste a los acreedores de las sociedades que intervie-
nen en la Escisión a oponerse a ésta durante el plazo de 
un mes, a contar desde la fecha de publicación del último 
anuncio de escisión, en los términos del articulo 243 y 
166 del Texto Refundido de la Ley de Sociedades Anóni-
mas.

En Sevilla, 7 de noviembre de 2008.–Don Juan Anto-
nio Badia Valenzuela y D. Víctor Manuel Badia Reina, 
Administradores Solidarios de Jamones Badia Sociedad 
Limitada Sociedad Unipersonal y Central de Compras 
Badia Sociedad Limitada Sociedad Unipersonal, respec-
tivamente.–73.687. 2.ª 30-12-2008 

 JESÚS BAONZA GARCÍA 
398508Y S.L.N.E.

Declaración de insolvencia

Don Manuel J. Marín Madrazo, Secretario del Juzgado 
de lo Social número 2 de Salamanca,

Por medio del presente, hago saber: Que en el proce-
dimiento de ejecución n.º 118-119/08, seguido a instan-
cia de Rafael Borja y otro, se ha dictado auto de fecha 15 
de diciembre de 2008, por la que se declara al ejecutado 
Jesús Baonza García 398508Y S.L.N.E., en situación de 
insolvencia por importe de 42.037,58 euros de principal, 
insolvencia que se entenderá a todos los efectos como 
provisional.

Y de conformidad con el artículo 274.5 de la Ley de 
Procedimiento Laboral, expido la presente para su publi-
cación en el Boletín Oficial del Registro Mercantil.

Salamanca, 15 de diciembre de 2008.–Secretario Judi-
cial, Manuel J. Marín Madrazo.–73.250. 

 JOSÉ LÓPEZ FERNÁNDEZ

Declaración de insolvencia

Doña Raquel Resa Carretero, Secretaria Judicial, del 
Juzgado de lo Social número 8 de Madrid, bajo el n.º de 
ejecucion 128/08 seguidos a instancia de Celia Gómez 

Escribano, sobre cantidad y extinción de contrato, se ha 
dictado auto en fecha 10-12-2008 por la que se declara 
al ejecutado José López Fernández, en situacion de in-
solvencia total por importe de 12.992,81 euros, insol-
vencia que se entenderá a todos los efectos como provi-
sional.

Y de conformidad con el artículo 274.5 de la Ley de 
Procedimiento Laboral, expido el presente para su inser-
ción en el Boletín Oficial del Registro Mercantil.

Madrid, 10 de diciembre de 2008.–El Secretario Judi-
cial.–73.312. 

 JUAN RAFAEL CRIADO ANTOLÍN

Declaración de insolvencia

Doña Nieves Arriazu Rodríguez, Secretaria del Juzgado 
de lo Social número dos de Palencia, 

Hago saber: Que en el procedimiento de ejecución 
número 8/07 de este Juzgado de lo Social, seguidos a 
instancia de Slallwomir Sidor, contra Juan Rafael Criado 
Antolín, se dictó el día 26 de noviembre de 2008, auto 
por el que se declara al ejecutado Juan Rafael Criado 
Antolín, en situación de insolvencia por importe de 
2.044,31 euros de principal, que se entenderá a todos los 
efectos como provisional.

Y de conformidad con el artículo 274.5 de la Ley de 
Procedimiento Laboral, expido el presente para su inser-
ción en el Boletín Oficial del Registro Mercantil.

Palencia, 15 de diciembre de 2008.–La Secrataria Ju-
dicial, Nieves Arriazu Rodríguez.–73.313. 

 JUAN RUTLLANT,
SOCIEDAD ANÓNIMA

La Junta General de accionistas de la sociedad cele-
brada el día 25 de noviembre de 2008, acordó por unani-
midad la disolución y liquidación de la misma, aproban-
do el siguiente balance final:

Euros

Activo:

Tesorería .............................................. 95.657,89

Total activo 95.657,89 

Pasivo:

Capital social ........................................ 130.000,00
Reserva legal ........................................ 26.000,00
Reservas voluntarias ............................ 682.836,30
Resultados negativos ejercicios ante-

riores .............................................. –743.178,41

Total pasivo ........................... 95.657,89

Palafrugell, 28 de noviembre de 2008.–El Liquidador, 
Joan Rutllant Pibernat.–74.039. 

 KIOSKO RÍO FLORIDA, S. L.

Declaración de insolvencia

Don Jesús Sevillano Hernández, Secretario del Juzgado 
de lo Social número 1 de Vitoria-Gasteiz,

Hace saber: Que en la ejecutoria n.º 125/08 seguida 
contra el deudor Kiosko Río Florida, S.L., se ha dictado 
el 11/12/08 auto por el que se ha declarado la insolven-
cia, por ahora, del referido deudor, sin perjuicio de que 
pudieran encontrársele nuevos bienes. La deuda pen-
dientte de pago es la de 4.253,56 euros de principal, más 
850,71 euros calculados para intereses y costas.

Vitoria-Gasteiz, 11 de diciembre de 2008.–El Secreta-
rio Judicial.–73.289. 

 LA LEGIÓN DEL MONTAJE, 
SOCIEDAD CIVIL

Declaración de insolvencia

D. José Manuel García González, Secretario del Juzgado 

de lo Social número uno de Zaragoza,

Hago saber: Que en el procedimiento de ejecu-

ción 156/07 de este Juzgado, seguido a instancia de Mu-

tua de Accidentes de Zaragoza contra La Legión del 

Montaje, S. C., en reclamación de 414,24 euros, se ha 

dictado Auto de fecha 11.12.08 por el que se ha declarado 

a la referida empresa en situación de insolvencia total, 

con carácter provisional, por importe de 414,24 euros de 

principal.

En cumplimiento de lo dispuesto en el apartado 5 del 

artículo 274 de la Ley de Procedimiento Laboral, expido 

el presente para su publicación en el Boletín Oficial del 

Registro Mercantil.

Zaragoza, 15 de diciembre de 2008.–Secretario, D. 

José Manuel García González.–73.369. 

 LBC MUNDIAL EUROPA, S. A.

(En liquidación)

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 263 
y 275 de la Ley de Sociedades Anónimas, se hace públi-
co que la Junta General Extraordinaria y Universal de 
Accionistas, en su reunión celebrada en el domicilio so-
cial de la entidad celebrada el día 8 de diciembre de 2008, 
acordó por unanimidad la disolución y liquidación de la 
sociedad, aprobando para ello el siguiente balance final 
de liquidación:

Euros

Activo:

Resultados negativos ejercicios ante-
riores .............................................. 685.628,59

Total activo ............................ 685.628,59

Pasivo:

Capital social ........................................ 300.506,05
Cuenta corriente socios y administra-

dores .............................................. 545.515,01
Resultado (pérdidas) ............................ –160.392,47

Total pasivo ........................... 685.628,59

Madrid, 8 de diciembre de 2008.–El Liquidador, San-
tiago Araneta González.–73.691. 

 LIMPIEZAS Y MANTENIMEINTOS 
JALÓN, SOCIEDAD LIMITADA

Declaración de insolvencia

D. José Manuel García González, Secretario del Juzgado 
de lo Social número uno de Zaragoza,

Hago saber: Que en el procedimiento de ejecu-
ción 168/08 de este Juzgado, seguido a instancia de Ma-
ría Paz Sánchez Gil contra Limpiezas y Mantenimientos 
Jalón, S. L., en reclamación de 1.261,41 euros, se ha 
dictado Auto de fecha 11.12.08 por el que se ha declarado 
a la referida empresa en situación de insolvencia total, 
con carácter provisional, por importe de 1.261,41 euros 
de principal.

En cumplimiento de lo dispuesto en el apartado 5 del 
artículo 274 de la Ley de Procedimiento Laboral, expido 
el presente para su publicación en el Boletín Oficial del 
Registro Mercantil.

Zaragoza, 15 de diciembre de 2008.–Secretario, D. 
José Manuel García González.–73.365. 


